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subterráneas en vía pública, edificaciones en suelo de conservación, estaciones 

repetidoras de comunicación celular o inalámbrica y además, corresponde a su 

demarcación territorial, conforme a la normativa aplicable; 

Artículo 53. Alcaldías, B) En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México 

u otras autoridades: Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos 

XI. Intervenir en coordinación con la autoridad competente, en el otorgamiento 

de certificaciones de uso de suelo, en los términos de las disposiciones 

aplicables; 

XII. Promover la consulta ciudadana y la participación social bajo el principio de 

planeación participativa en los programas de ordenamiento territorial; 

Artículo 53. Alcaldías, C) De los Concejos 

IV. Emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones 

dentro de la demarcación territorial 

De esta forma, la presente iniciativa ciudadana se establece de acuerdo con los 

artículos mencionados de la Constitución Política de los Estados Unidos. 

Particularmente suscribe a los artículos 15, 16 y 17 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, en la cual se expresa la garantía del derecho a la ciudad en el uso 

y usufructo pleno y equitativo de la ciudad, a través de instrumentos de planeación, 

jurídicos, administrativos, financieros, fiscales y de participación ciudadana . La 

participación será democrática, abierta, participativa y con deliberación pública para 

impulsar la transformación económica. 

En este sentido, le corresponde al gobierno regular los cambios de uso del suelo, con 

la participación que corresponda al Congreso en los casos de alto impacto. La presente 

iniciativa de decreto se apega a lo establecido para permitir para permitir el Uso de 

Suelo HM/7/30 (Habitacional Mixto, 7 niveles máximos de construcción, 30% de área 

libre, superficie de vivienda igual o mayor a 200.00 m2), con una superficie máxima de 

construcción conforme a dicha zonificación de 13,573 metros cuadrados para dicho 

predio, y donde el uso de suelo para Embajada se encuentran permitidos, además de 
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los usos de suelo permitidos en la tabla de usos del suelo establecida en el presente 

Programa para dicha zonificación respecto el predio ubicado en la calle Schiller número 

529, Colonia Polanco V Sección, alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, CP 

11560. 
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VIII. RAZONAMIENTOS SOBRE LA CONGRUENCIA 

DEL DECRETO PROPUESTO, CON LA LEY GENERAL 

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, Y CON EL 

CONTEXTO NORMATIVO, LOS OBJETIVOS Y LA 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO QUE PARA 

LA ZONA DE LA CIUDAD DE QUE SE TRATE, SEA 

MANZANA, CORREDOR, ÁREA DE ACTUACIÓN, O 

CUALQUIER OTRO POLÍGONO ESPECÍFICAMENTE 

DELIMITADO, ESTABLEZCA TANTO EL PROGRAMA 

AL QUE SE REFIERA LA INICIATIVA, COMO EL 

PROGRAMA DE JERARQUÍA SUPERIOR INMEDIATA. 

LOS RAZONAMIENTOS DE LA CONGRUENCIA CON 

EL CONTEXTO NORMATIVO DEBERÁN INCLUIR A 

LAS NORMAS DE USO DEL SUELO, PORCENTAJE 

DE ÁREA LIBRE, NIVELES DE CONSTRUCCIÓN, 

DENSIDAD CONSTRUCTIVA Y SUPERFICIE MÁXIMA 

DE CONSTRUCCIÓN 

1) Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de asentamientos humanos, Centros de 

Población y la ordenación terri torial, deben conducirse en apego a los siguientes 

princ ipios de política públ ica: 
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111. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria 

con la intención de que los propietarios tengan protegidos sus derechos, pero también 

asuman responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, respetando los 

derechos y límites previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y esta Ley. El interés público prevalecerá en la ocupación y 

aprovechamiento del territorio. 

V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las 

personas a participar en la formulación , seguimiento y evaluación de las políticas, 

planes y programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio. Para 

lograrlo se garantizará la transparencia y el acceso a la información pública de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la 

materia; 

Artículo 6. En términos de lo dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son de interés público y de 

beneficio social los actos públicos tendentes a establecer Provisiones, Reservas, Usos 

del suelo, y Destinos de áreas y precios de los Centros de Población, contenida en los 

planes o programas de Desarrollo Urbano. 

Artículo 40. Los planes y programas municipales de Desarrollo Urbano señalarán las 

acciones específicas necesarias para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de 

los Centros de Población, asimismo establecerán la Zonificación correspondiente. En 

caso de que el ayuntamiento expida el programa de Desarrollo Urbano del centro de 

población respectivo, dichas acciones específicas y la Zonificación aplicable se 

contendrán en este programa. 

Artículo 41. Las entidades federativas y los municipios promoverán la elaboración de 

programas parciales y polígonos de actuación que permitan llevar a cabo acciones 

específicas para el Crecimiento, Mejoramiento y Conservación de los Centros de 

Población, para la formación de conjun tos urbanos y barrios integrales. 

Dichos programas parc1a1es serán regulados por la 1eg1s1ac1ón estatal y podrán 1ntegrar 

los planteamientos sectoriales del Desarrollo Urbano, en materias tales como: centros 

históricos, Movilidad, medio ambiente, vivienda, agua y saneamiento, entre otras. 
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Artículo 52. La legislación estatal en la materia señalará los requisitos y alcances de las 

acciones de Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de 

Población, y establecerá las disposiciones para: 

l. La asignación de Usos del suelo y Destinos compatibles, promoviendo la mezcla de 

Usos del suelo mixtos, procurando integrar las zonas residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, impidiendo la expansión física desorientada de los centros de 

población y la adecuada estructura vial; 

11. La formulación, aprobación y ejecución de los planes o programas de Desarrollo 

Urbano; 

Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la 

Zonificación de los Centros de Población ubicados en su territorio. 

( .. o ) 

La Zonificación Secundaria se establecerá en los planes o programas municipales de 

Desarrollo Urbano de acuerdo con los criterios siguientes: 

l. En las Zonas de ConseNación se regulará la mezcla de Usos del suelo y sus 

actividades, y 

11. En las zonas que no se determinen de Conservación: 

a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación 

entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y 

cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se 

rebasen la capacidad de los servicios de agua , drenaje y electricidad o la Movilidad; 

b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 

rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad. 

Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos 

servicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho costo y ajustar la 

capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o 

desarrolladores incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del 

suelo, y 
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e) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación 

de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Por lo anterior, la Se apega a lo establecido en la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que garantiza el derecho a la 

propiedad urbana y que la asignación de los Usos del Suelo y Destinos compatibles 

serán siempre promoviendo la mezcla de Usos de suelo, procurando integrar las zonas 

residenciales y comerciales; de esta forma se considera compatible la mezcla de usos 

de suelo siempre y cuando no rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje, 

electricidad o la Movilidad. 

2) Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

Artículo 5. Corresponde a la Asamblea: 

11. Aprobar los decretos que contengan Programas o reformas o derogaciones a 

algunas de sus disposiciones, o adiciones a los mismos, y remitirlos al Jefe de Gobierno 

para su promulgación y publicación; 

Artículo 5 Bis. Es derecho de los diputados iniciar decretos que contengan Programas 

o reformas o derogaciones a algunas de sus disposiciones, o adiciones a los mismos, 

en los términos que establezca la presente Ley. 

Artículo 6. Son atribuciones del Jefe de Gobierno: 

VIl. Promover y facilitar la participación ciudadana en la elaboración, ejecución, 

seguimiento, evaluación y modificación de los Programas; 

Artículo 34. Los Programas serán sometidos a la aprobación de la Asamblea mediante 

iniciativas de decretos. Las necesidades de reforma, adición, derogación o abrogación 

de los Programas, sea que se trate de nuevas asignaciones o cancelaciones de 
zoni ficación, variación de límites territoriales, c umplimiento de ejecutorias, o cambios 

de uso del suelo; deberán desahogarse siempre a través de la presentación de 

iniciativas de decreto ante la Asamblea, en los términos que establezca la presente Ley. 
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Artículo 34 Bis. El derecho de iniciar ante la Asamblea decretos que contengan 

Programas o reformas, adiciones o derogaciones a los mismos, corresponde: 

111. A cualquier persona mayor de edad con domicilio en la ciudad, en lo individual o en 

grupo, a través de una iniciativa ciudadana, en los términos que establezca esta Ley. 

Artículo 35. Las iniciativas de decreto en materia de Programas deberán presentarse 

dirigidos al Presidente en la Mesa Directiva del Pleno, o al Presidente de la Comisión 

de Gobierno, en los recesos de la Asamblea,· en un ejemplar impreso con rúbrica 

autógrafa, en otro escaneado en archivo electrónico, en uno adicional grabado en un 

archivo electrónico manipulable, ( ... ). 

Artículo 38. Las iniciativas de decreto que en materia de Programas se presenten a la 

Asamblea, serán turnadas, para su análisis y dictamen, a la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana, por el Presidente de la Mesa Directiva del Pleno, o por el 

Presidente de la Comisión de Gobierno, en los recesos de la Asamblea. 

Artículo 39. Las iniciativas de decreto deberán presentarse directamente a la 
Asamblea, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

e) 11 . Cuando se trate de iniciativas ciudadanas, o cuando las iniciativas las 

presente uno o varios diputados locales, en materia de reformas, adiciones o 

derogación de disposiciones de un Programa; 111 . Cuando se trate de iniciativas 
ciudadanas, o cuando las iniciativas las presente uno o varios diputados locales, y las 

iniciativas versen sobre el texto íntegro de un Programa ( ... ) 

Por lo tanto, la presente iniciativa de decreto expresa el conocimiento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal y en específico los artículos 34 y 35 que señala 

el procedimiento para la iniciar ante la Asamblea los decretos para programas, en este 

caso para permitir el para permitir el Uso de Suelo Habitacional Mixto, 7 niveles 

máximos de construcción, 30% de área libre, superficie de vivienda igual o mayor a 
200.00 m2, con una superficie máxima de construcción conforme a dicha zonificación 

de 13,573 metros cuadrados para dicho predio, y donde el uso de suelo para Embajada 

se encuentran permitidos, además de los usos de suelo permitidos en la tabla de usos 

del suelo establecida en el presente Programa para dicha zonificación respecto al 

predio ubicado en la calle Schiller número 529, Colonia Polanco V Sección, alcaldfa 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, CP 11560. 
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3) Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal 

l. Fundamentación y motivación, 

2. Diagnóstico de la Situación actual del Desarrollo Urbano, 2.2.8. 

El desarrollo territorial del DF en la Zona Metropolitana del Valle de México 

Recientemente, en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se incorporaron 

instrumentos que permiten la flexibilidad de usos del suelo a través de dos mecanismos: 

modificando los programas de desarrollo urbano para una mejor planeación del 

territorio y, en caso de interés general , autorizando cambios de uso del suelo y 

aplicación de normas de ordenación a predios particulares del suelo urbano que no 

impacten negativamente en el entorno. ( ... ) La tendencia de ubicación del uso de suelo 

mixto ha sido mayor en la Alcaldía Miguel Hidalgo desde 1997 con un 48 % 

respectivamente. 

d) Instrumentos de ejecución, 2. Instrumentos de regulación, 2.2 Zonificación: 

La zonificación contenida en los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano 

establecerá en forma genérica los usos de suelo permitidos y prohibidos a través de 

las Tablas de Usos del Suelo. ( ... ) La zonificación indica también, las alturas o niveles 

de construcción permitidos, áreas libres y restricciones específicas. En complemento, 

la zonificación del uso del suelo podrá consignar también los destinos del suelo y 

reservas territoriales necesarios para la realización de programas o proyectos 

estratégicos de orden gubernamental. 

11. Imagen objetivo 

Los lineamientos del Programa General proporcionarán a las dist intas instancias que 
intervienen en la toma de decisiones del proceso de desarrollo urbano, elementos para 

participar en forma adecuada y oportuna, y para establecer un contexto claro y flexible 

de actuación. Las disposiciones aquí expuestas y la normatividad vigente en materia 

darán seguridad jurídica en la ocupación y utilización del territorio y fomentarán el 
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interés de la población por compartir la responsabilidad de constru ir una ciudad viable 

para todos sus habitantes. 

Objetivos particulares en materia del presente decreto: 

Optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo a través de 

la creación y reforza miento de instrumentos que permitan controlar los procesos 

urbanos y ambientales; permitiendo, además, una distribución armónica de la 

población en el terri torio. 

Ordenar el crecimiento económico en zonas específicas que dispongan de 

infraestructura, equipamiento y estímulos para el desarrollo de actividades con 

bajo consumo de agua, tratamiento de aguas residuales, eficiencia energética 

y manejo adecuado de residuos sólidos. 

Prioridades del Programa Genera l de Desarrollo Urbano del Distrito Federal: 

• Revertir el crecimiento expansivo de la ciudad, proponiendo en su lugar un desarrollo 
intensivo. 

Promover el arraigo de la población, la incorporación de nuevos pobladores y el 

reciclamiento de la ciudad central, aprovechando la inversión histórica acumulada e 

infraestructura, optimizando el uso del suelo, re densificando los espacios habitables y 
ampliando el acceso a la vivienda a familias de escasos ingresos. 

En la revisión del Programa General de Desarrollo Urbano se destaca la importancia 

del uso de suelo mixto en la zona poniente de la Ciudad de México, específicamente 

en la alcaldía Miguel Hidalgo, desde entonces el crecimiento de oficinas se ha 

incrementado, representando un nodo económico y financiero de importancia 

metropolitana. De esta forma , el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal se dispone a ordenar el crecimiento en zonas específicas que dispongan 

estructura, equipamiento y estímulos para el desarrollo de actividades con bajo 

consumo de agua , tratamiento de aguas residua les, eficiencia energética y manejo 

adecuado de residuos sólidos. Con esto, también se pugna por el desarrollo intensivo 

de la ciudad , procurando el crecimiento no expansivo y la conservación de áreas 

protegidas. 
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Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo 

l. Fundamentación, motivación y diagnóstico, 1.2 Diagnóstico, Unidades económicas: 

1.1.1 . MOTIVACIÓN 

La Alcaldía Miguel Hidalgo ha sufrido drásticas transformaciones en los últimos años 

como el despoblamiento de su territorio al pasar de 648,236 habitantes en 1970 a 

352,640 habitantes en el año 2000, lo cual fue provocado por los cambios de uso del 

suelo e incremento en su valor comercial, así como por la terciarización de actividades, 

lo que ocasionó la expulsión de habitantes hacia otras zonas de la ciudad y de los 

municipios conurbados del Estado de México; esto a su vez incrementa de manera 

considerable la afluencia de personas que llegan a la Alcaldía con distintos motivos: 

trabajo, educación, comercio, recreo, etc., ya que concentra en su territorio un 

porcentaje importante del equipamiento metropolitano de salud, recreación, así como 

oficinas, consultorios médicos y equipamiento de carácter turístico hotelero de la 

ciudad . 

Su localización estratégica en el contexto metropolitano hace que el territorio 

Delegacional constituya la puerta de acceso y de salida de un número importante de 

habitantes que se desplazan desde y hacia el Estado de México y hacia otras zonas de 

la ciudad, debido a que se encuentra atravesada por importantes vías regionales como 

son: el Anillo Periférico, Av. Río San Joaquín, Av. Ejército Nacional, recibiendo el 

impacto de tres de los Centros de Transferencia Modal (CETRAM) más importantes de 

la zona metropolitana: Toreo, Tacubaya y Chapultepec; además de otras estaciones 

del Metro que también t ienen su impacto en la estructura vial y en la dinámica urbana, 

provocando la saturación de la red via l primaria con bajas velocidades de circulación y 

el consecuente incremento de contaminantes. 

Asimismo, la Alcaldía Miguel Hidalgo es un territorio con grandes contradicciones, con 

forta lezas y carencias, con amplias ventajas de localización y comparativas, pero 

también de territorios deprimidos, deteriorados, encapsulados en arterias 
metropolitanas; es decir, un territorio con grandes asimetrías socioeconóm1cas, de 

estructura e infraestructura urbana, entre la zona norte, centro y sur, que conllevan el 

compromiso de generar instrumentos que permitan balancear los beneficios y 

propicien un hábitat equitativo y justo. 
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Bajo estas consideraciones y atendiendo las condiciones físicas del territorio, de 

estructura e infraestructura urbana actual y las transformaciones económicas, políticas 

y sociales que se generan en la Alcaldía Miguel Hidalgo, además de lo establecido en 

el marco legal, se hace necesaria la revisión y actualización del Programa Delegacional 

de Desarrollo Urbano versión 1997, toda vez que es el instrumento para regular y definir 

el ordenamiento territorial, precisando las acciones que coadyuven a su regulac ión, 

control y normatividad, en este sentido la actualización del Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano en Miguel Hidalqo plantea la apl icación de un Nuevo Orden Urbano, 

tenido en cuenta los siguientes objet ivos básicos. 

Lograr un instrumento de planeación que contribuya al desarrollo equilibrado y 

sustentable de la alcaldía en el contexto de la Ciudad de México y de la Zona 

Metropolitana del Valle de México. 

Regular los usos del suelo, prevenir y corregir los desequilibrios urbanos y 

situaciones de riesgo para la población, en congruencia con la capacidad de soporte 

del medio sustentable y de la infraestructura de la zona, teniendo en consideración el 

rescate del espacio público. 

Proporcionar un instrumento regulador del desarrollo urbano que ofrezca 

certidumbre a los inversionistas. mantenga las condiciones de mercado y genere 

empleo. 

Definir proyectos estratégicos que constituyan el nexo entre la planeación 

urbana y la construcción de la ciudad , que contribuya a conformar su imagen, 

propiciando un Espacio de Integración Social y simbolizando su dinamismo, tan to a 

nivel local como nacional. 

Generar el marco de institucionalidad que garantice el desarrollo de las 

estrategias y la concreción de Proyectos Estratég icos para el Desarrollo Urbano, los 

cuales coadyuvarán a orientar el desarrollo espacial , económico y social de la alcaldía 

y la ciudad. 

1 .2 DIAGNÓSTICO 

1.2. 1. RELACIÓN CON LA CIUDAD Y LA ZONA METROPOLITANA 

La Alcaldía Miguel Hidalgo se encuentra dentro de la llamada Ciudad Centra l, junto con 

las delegaciones Venustiano Carranza, Benito Juárez y Cuauhtémoc, lo que la 

convierte en un territorio donde confluye un gran número de población , debido a que 

se localizan concentrados equipamientos y servicios de carácter reg ional , como el 

Bosque de Chapultepec en sus tres secciones, el Hipódromo de las Américas, el 
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Observatorio de la Ciudad de México, el Conservatorio Nacional de Música, la 

Secretaría de Turismo, la Secretaría de la Defensa Nacional ; los Museos Nacional de 

Antropología e Historia Natural, Rufino Tamayo, Arte Contemporáneo, Arte Moderno y 

del Niño, la Escuela Normal Superior para Maestros, la Universidad del Valle de México, 

la Universidad del Ejército y la Fuerza Aérea, el Instituto Politécnico Nacional (Casco 

de Santo Tomás), el Hospital Mocel, Hospital Español, la Cruz Roja Mexicana, entre 

otros. Asimismo, su estructura vial y sistema de transporte son de suma importancia 

para la movilidad intra, ínter delegacional y metropolitana. Una situación que 

caracteriza al territorio delegacional es que en la actualidad no cuenta con reservas 

territoriales para el crecimiento horizontal, ya que el grado de urbanización es del 

1 00%; sin embargo, de acuerdo con las políticas establecidas en el Programa General 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003, existen zonas dentro de la demarcación 

que se encuentran en proceso de aprovechamiento integral de sus territorios, 

principalmente en la zona central en colonias como Pensil Norte, Reforma Pensil , 

Cuauhtémoc Pensil , Pensil Sur, Ahuehuetes Anáhuac, Anáhuac, Ventura Pérez de Alba 

y Popo, entre otras. 

En lo referente a su estructura vial y el sistema de transporte público que ofrece la 

alcaldía, existe una diversidad de alternativas para poder conectar a la población de la 

zona con el resto de las delegaciones e incluso con los municipios conurbados del norte 

y poniente de la ciudad; sin embargo, por la ubicación estratégica de esta demarcación 

las principales arterias y vías de comunicación se observan saturadas en horarios de 

máxima demanda, tal es el caso de las Avenidas Constituyentes, Observatorio, la Calz. 

Melchor Ocampo, el Boulevard Adolfo López Mateas (Anillo Periférico), la Calzada Gral. 

Mariano Escobedo y la Av. Palmas, entre otras, por lo que resulta prioritario proponer 

políticas y acciones que coadyuven a una mejor movilidad de los usuarios de este 

sistema vial y de transporte. El Programa General de Desarrollo Urbano 2003 estima 

que el Distrito Federal capta diariamente un total de 4.2 millones de viajes/persona/día, 

usuarios sobre todo de las áreas centrales, que adquieren bienes, usan servicios y 

utilizan la infraestructura durante el día. 

El número de viajes/persona/día que llega a la Alcaldía Miguel Hidalgo para realizar 
actividades de trabajo, comerctales, educattvas, recreattvas y culturales 

principalmente, es de 872,757 viajes/persona/día; requiriendo 31 1,466 en modo de 

transporte privado y 561 ,757 el público. El mayor número de vtajes/persona/día que 

recibe la Alcaldía son los provenientes de las delegaciones: Cuauhtémoc, Gustavo A. 

Madero, Azcapotzalco, Álvaro Obregón y Benito Juárez y de los municipios de 
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Naucalpan de Juárez, Ecatepec y Nezahualcóyotl, municipios que registran la mayor 

cantidad de población fiotante emitida hacia la ciudad. 

La Alcaldía Miguel Hidalgo comparte redes de rnfraestructura vial con los municipios 

de Naucalpan y Huixquilucan, así como con las Delegaciones Álvaro Obregón, 

Azcapotzalco, Cuajimalpa, Cuauhtémoc y Benito Juárez. Así mismo, constituye un 
espacio en el cual existe un gran flujo de personas y mercancías, por lo que su 

estructura vial e infraestructura de transporte públ ico, significan un elemento vital para 

el adecuado funcionamiento de la vida económica de la Ciudad de México. 

Las principales vías de comunicación que posibilitan este fiujo de carácter regional y 

metropolitano son : el Boulevard Adolfo López Mateas (Anillo Periférico), el Viaducto 

Miguel Alemán, la Avenida Melchor Ocampo (Circuito Interior) y Pareo de la Reforma, 
estas cuatro vías de carácter regiona l, no sólo coadyuvan a la movilidad interna de la 

demarcación, sino posibilitan la intercomunicación entre delegaciones y eventualmente 

con los municipios conurbados del Distrito Federal. 

Por su parte el servicio de transporte público que se ofrece en el territorio Delegacional, 
en su mayoría rebasa la frontera limítrofe entre una demarcación y otra, tal es el caso 

de las cuatro líneas del metro, las cuales sirven a las delegaciones Miguel Hidalgo, 
Cuauhtémoc, Venustiano Carranza , lztacalco, Benito Juárez, Coyoacán y 

Azcapotzalco, así como también al municipio de Naucalpan; este último atendido 

además por el Centro de Transferencia Modal (CETRAM) Cuatro Caminos, mismo que 

se ubica dentro de su territorio, colindando con la zona norponiente de la Alcaldía 

Miguel Hidalgo. El CETRAM Cuatro Caminos posibilita la comunicación entre la 
población del Distrito Federal y los diferentes municipios del Estado de México como 

Naucalpan. Huixquilucan, Tlalnepantla entre otros (sector norponiente de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México), constituyéndose en una zona de integración 

metropolitana para el intercambio de bienes y personas que demanda la ciudad. Sin 

embargo, esta integración trae consigo problemáticas compartidas, que deben ser 

atendidas de manera conjunta entre las autoridades del Distri to Federal y el Estado de 

México, en virtud de que representan problemas sociales que van más allá de las 

fronteras limítrofes entre ambas entidades, como: la inseguridad social , actividades 

incompatibles en el uso del suelo de ambos territorios, saturación de la vialidad por el 
alto fiujo de vehículos y personas que cruzan esa zona limítrofe, para atender las 

actividades que se desarrollan en ambos territorios. 
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La zona sur-poniente de la Alcaldía que limita con la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos en 

el Distrito Federal y el Municipio de Huixquilucan en el Estado de México, representa 

un área con fuertes impactos sobre la vialidad, transformando en los últimos años su 

condición urbana. pasando de ser una zona netamente habitacional con una traza 

urbana ordenada y estructurada para atender su población residente, a un área de 

integración metropolitana con el poniente de la Zona Metropolitana del Valle de México, 

modificando el comportamiento de su estructura via l y la capacidad de la misma para 

atender los nuevos desarrollos de vivienda y servicios en proceso de consolidación 

tanto en el Municipio de Huixquilucan como en la Alcaldía Cuajimalpa. 

El crecimiento de la zona poniente de la Zona Metropolitana del Valle de México 

(ZMVM), intensifica la búsqueda de alternativas viales, que permitan la conexión entre 

esas y las zonas consolidadas de la ciudad donde se desarrollan las actividades 

relacionadas con el trabajo, la recreación y la atención de los servicios metropolitanos. 

UNIDADES ECONÓMICAS 

El sector servicios contiene el 86% de unidades económicas micro, el 1 1 % están 

catalogadas como pequeñas y el 3% como medianas y grandes. Por lo que respecta 

al sector comercio, el 93% de las unidades económicas fueron consideradas como 

microempresas, el 4% son pequeñas y el 1 %son medianas y grandes. Con relación 

al sector manufacturero, el 77% de las unidades económicas fueron consideradas 

como microempresas. el 19% como pequeñas y el 4% como medianas y grandes. 

CONGRUENCIA DEL ANTEPROYECTO RESPECTO A SU CONTEXTO URBANO 

En este apartado se hace la descripción de la propuesta de Modificación al Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano Polanco de la Delegación Miguel Hidalgo vigente, 

respecto al predio en calle Schiller número 529, Colonia Polanco V Sección, alcaldía 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, CP 11560, donde actualmente se tiene una 

zonificación H/4/30, superficie de vivienda igual o mayor a 200.00 m2, donde se 

propone un Uso de Suelo Habitacional Mixto, 7 niveles máximos de construcción, 30% 
de área libre, superficie de v1v1enda 1gua1 o mayor a 200.00 m2, con una superficie 

máxima de construcción conforme a dicha zonificación de 13,573 metros cuadrados 

para dicho predio, y donde el uso de suelo para Embajada se encuentran permitidos, 

además de los usos de suelo permitidos en la tabla de usos del suelo establecida en el 

presente Programa para dicha zonificación. 
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México es una de las misiones de servicio completo más grandes de Canadá al contar 

con una plantilla de 251 personas que comprende a 63 con sede en Canadá y a 188 

con participación local , además alberga a 1 O colaboradores federales y provinciales. 

De los programas que se administran afuera de la misión en la Ciudad de México, se 

incluyen los siguientes: Relaciones políticas y públicas, Comercio, Consular, 

Inmigración, Real Policía Montada de Canadá, Servicios Fronterizos de Canadá, 

Relaciones de defensa, Desarrollo económico de Canadá y las provincias de Alberta y 

Ontario, junto con otros que pronto se unirán. 
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NORMAS GENERALES DE ORDENACIÓN 

No aplica para este caso. 

NORMAS PARTICULARES 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA EL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

DEL SUELO (COS) Y COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (CUS) 

En la zonificación se determina el número de niveles permitidos y el porcentaje del área 

libre en relación con la superfic ie terreno. 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
POLANCO 

DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

SUPERFICIE DEL TERRENO 
SCHILLER 529 

2,770.00 

ZONIFICACIÓN VIGENTE H 4/30/200 
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO 1,939.00 
COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO 7,756.00 
NIVELES PERMITIDOS 4 

ZONIFICACIÓN PROPUESTA HM 7/30/200 
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO 1,939.00 
COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO 13,573.00 
NIVELES SOLICITADOS 7 
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TABLA DE ÁREAS Y NIVELES DE ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO 

SCHILLER 529 

NIVELES SUPERFICIE (M2
) uso 

Nivel ? 1,939.00 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Nivel 6 1,939.00 • DIPLOMACIA PÚBLICA 

Nivel 5 1,939.00 COMERCIO, PROVINCIA Y OTROS 

Nivel 4 1,939.00 
GENE ROS 
• SERVICIOS CONSULARES 

Nivel 3 1,939.00 • SERVICIOS COMUNES Y ADMINISTRACIÓN 
Nivel2 1,939.00 • INMIGRACIÓN 
Nivel1 1,939.00 • SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 

SUMA S.N.B. 13,573.00 
Nivel -1 2,770.00 USOS MUL TIPLES NO HABITABLES 
Nivel -2 2,770.00 USOS MULTIPLES NO HABITABLES 

SUMA B.N.B 5,540.00 
TOTAL 19,113.00 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA LA FUSIÓN DE DOS O MÁS 

PREDIOS CON DIFERENTE ZONIFICACIÓN 

No aplica para el proyecto 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA EL ÁREA LIBRE DE 

CONSTRUCCIÓN Y RECARGA DE AGUAS PLUVIALES AL SUBSUELO 

Cuando por las características del subsuelo en que se encuentre ubicado el predio, se 

dificulte la infiltración del agua, o ésta resulte inconveniente por razones de seguridad 

por la infiltración de substancias contaminantes, o cuando por razones de 

procedimiento constructivo no sea factible proporcionar el área ajardinada que 

establece la zonificac ión , se podrá utiliza r hasta la totalidad del área libre bajo el nivel 

medio de banqueta, considerando lo siguiente: 

El área libre que establece la zonificación deberá mantenerse a partir de la planta baja 

en todo tipo de terreno. Deberá implementarse un sistema alternativo de captación y 

aprovechamiento de aguas pluviales, tanto de la superficie construida, como del área 

libre requerida por la zonificación, mecanismo que el Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México evaluará y aprobará . 
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Dicho sistema deberá estar indicado en los planos de instalaciones hidrosanitarias o de 

instalaciones especiales y formarán parte del proyecto arquitectónico, previo al trámite 

del Registro de Manifestación de Construcción o Licencia de Construcción Especial." 

La autoridad correspondiente revisará que dicho sistema esté integrado a la obra. En 

caso de no acreditarlo, al momento del aviso de terminación de obra correspondiente, 

la autoridad competente no otorgará la autorización de uso y ocupación. 

El proyecto habitacional proporciona área libre permeable, aun asf, se implementará 

un sistema alternativo de captación y aprovechamiento de aguas pluviales, el cual se 

solicitará la autorización correspondiente ante Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México. 
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NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA AL TU RAS DE EDIFICACIÓN 

a) Ningún punto de las edificaciones podrá estar a mayor altura que dos veces su 

distancia mínima a un plano virtual vertica l que se localice sobre el alineamiento 

opuesto de la calle. Para los predios que tengan frente a plazas o jardines, el 

alineamiento opuesto para los fines de esta norma se localizará a 5.00 m hacia adentro 

del alineamiento de la acera opuesta. 

En el caso de que la altura obtenida del número de niveles permitidos por la zonificación 

sea mayor a dos veces el ancho de la calle medida entre alineamientos opuestos, la 

edificación deberá remeterse la distancia necesaria para que la altura cumpla con la 

siguiente relación: 

Altura = 2 x (separación entre alineamientos opuestos+ remetimiento + 1.50 m) 

b) La altura máxima de entrepiso, para uso habitacional será de 3.60 m de piso 

terminado a piso terminado y hasta de 4.50 m para otros usos. La altura mínima de 

entrepiso se determina de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. Para 

el caso de techos inclinados, la altura de éstos forma parte de la altura total de la 

edificación. 

e) En el caso de que por razones de procedimiento constructivo se opte por construir 

el estacionamiento conforme a la Norma de Ordenación General número 1, es decir, 

medio nivel por abajo del nivel de banqueta, el número de niveles permitidos se contará 

a partir del nivel resultante arriba del nivel medio de banqueta. Este último podrá tener 

una altura máxima de 1.80 m sobre el nivel medio de banqueta. 

d) Todas las edificaciones de más de 6 niveles deberán observar una restricción mínima 

en la colindancia posterior de un 15% de su altura y una separación que no podrá ser 

menor a 4 metros, debiendo cumplir con lo establecido en el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, con respecto a patios de iluminación y 

ventilación. 
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CON TRES FRENTES 

La altura será aquella que resulte del promedio de las secciones de las tres calles o 
remeterse para lograr la altura . 

-----

C. TRES PICOS 

Para el análisis de cumpl imiento de esta Norma de Ordenación, se tomarán en cuenta 

siguiente: 

PREDIO FRENTES 

SCHILLER 529 3 

Sustituyendo: 

VIALIDAD 
SECCIÓN 
VIALIDAD 

Schiller 
Tres picos 

Rubén Radio 

Altura = 2 x (35.00m + 1.50) 

Al tura = 2 x (36 .50 metros) 

Altura resultante: 73 metros 

19 
2 1 
65 

PROMEDIO 

35 

Considerando los entrepisos máximos de 4.50m para uso no habitacional se obtiene 
un total de 16 niveles (75 1 4.5 = 16.66 niveles) , por lo que el proyecto pretendido da 
cumplimiento s1n considerar remetimiento, en caso de requerir la actualización en el 
anteproyecto arquitectónico se considerarán todas las especificaciones señaladas en 
la norma para cumplir con todas las disposiciones requeridas. 

102 L R 



1+1 
N 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA INSTALACIONES PERMITIDAS POR 
ENCIMA DEL NÚMERO DE NIVELES 

Las Instalaciones permitidas por encima de los niveles especificados por la zonificación 

podrán ser proyectos de naturación de azoteas, celdas de acumulación de energía 

solar, antenas, astas banderas, casetas de maquinaria, lavaderos y tendederos, 

siempre y cuando sean compatibles con el uso del suelo permitido." 

El proyecto contará en la azotea con el cuarto de máquinas correspondiente al 

elevador, tinacos, dando cumplimiento a lo establecido por esta Norma. 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA SUBDIVISIÓN DE PREDIOS 

No aplica para el proyeclo 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA LA VÍA PÚBLICA 

No aplica para el proyeclo 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA AMPLIACIÓN DE 
CONSTRUCCIONES EXISTENTES 

No aplica para el proyecto 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO URBANO 

No aplica para el proyecto 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA LA CAPTACIÓN DE AGUAS 
PLUVIALES Y DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 

Se contarán con los requerimientos necesarios y aplicables para la construcción 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA EL NÚMERO DE VIVIENDAS 
PERMITIDAS Y LITERAL DE VIVIENDA 

No aplica para el proyecto 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA ZONIFICACIÓN HABITACIONAL 

No aplica para el proyecto 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA USOS DEL SUELO PERMITIDOS EN 
INMUEBLES CATALOGADOS 

No aplica para el proyecto 
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NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA RESTRICCIONES A LA 

CONSTRUCCIÓN PARA DIVERSAS ZONAS 

No aplica para el proyecto 

NORMA DE ORDENACIÓN PARTICULAR PARA USOS PROHIBIDOS 

No aplica para el proyecto 

NORMAS SOBRE VIALIDAD 

No aplica para este caso. 

ÁREAS DE ACTUACIÓN 

No aplica para este caso. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

El proyecto cumplirá con todos y cada uno de los puntos aplicables en dicha Norma. 

NORMA TÉCNICA COMPLEMENTARIA PARA EL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

El proyecto cumplirá con todos y cada uno de los puntos aplicables en dicha Norma. 

LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

DE INMUEBLES DEL DISTRITO FEDERAL (DE MÉXICO) 

No aplica para este caso. 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL (DE MÉXICO) 

No aplica para este caso. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL (DE 
MÉXICO) 

No aplica para este caso. 

La solicitud para modificar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco de la 

Alcaldía Miguel Hidalgo, específicamente para el predio Schiller número 529 Colonia 

Polanco V Sección obedece al desarrollo de la misma colonia que desde sus inicios se 

vio claramente delimitada por importantes avenidas que conectan grandes zonas 

dentro de Ciudad de México. 

La presencia de grandes corporativos; importantes centros comerciales; grandes 

equipamientos urbanos; terminales de transporte público, etc. han provocado que la 
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afluencia peatonal y vehicular de La colonia Polanco V Sección sea dinámica y que los 

usos de suelo tengan una tendencia de adaptarse a las condiciones del entorno; de 

usos de suelo habitacional por oficinas, servicios y comercio. 

Por otro lado, la demanda de vivienda en los niveles socioeconómicos altos es otro 

factor que propicia una redensificación en la colonia, sustituyendo casas de más de 50 

años de dos niveles por edificios de departamentos de más de cinco niveles de altura; 

prueba lo es el gran número de edificios existentes en la colonia. Y aun cuando la 

intención de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo y especifica mente en la colonia Polanco V Sección es conservar el uso de suelo 

habitacional en dos niveles de altura, es claro que el desarrollo urbano y la tendencia 

de la zona van por otro camino y presionan a la colonia a integrarse a dicha tendencia; 

por lo que, de aprobarse la modificación al Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano en Miguel Hidalgo se obtendría lo siguiente: 

• Conservación de uso de suelo Habitacional 

• Cumplimiento con parte de la demanda de vivienda en estratos sociales de nivel 

alto de acuerdo con el análisis del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 

en Miguel Hidalgo mediante ampliaciones de tipo vertical 

• Redensificación ordenada de la población 

• Crecimiento poblacional planificado y acotado a un cierto periodo de tiempo; en 

el mediano plazo 

• Integración a la imagen urbana que se ha estado presentando en la colonia en 

los últimos años. 

Finalmente, toda vez que la propuesta de modificación impactará al entorno urbano 

inmediato, se presenta la propuesta de medidas de integración urbana en el entorno 

urbano como mitigación al impacto que generará. 
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IX. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

EN LA INICIATIVA 
ÚNICO.- Se modifica el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" publicado 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) el 06 de junio de 

2014, exclusivamente para el predio ubicado en Calle Schiller número 529, Colonia 

Polanco V Sección, Alcaldla Miguel Hidalgo, C.P. 11560, Ciudad de México, para 
permitir la zonificación HM/7/30 (Habitacional Mixto, 7 niveles máximos de 
construcción, 30% de área libre, superficie de vivienda igual o mayor a 200.00 m2), 

con una superficie máxima de construcción conforme a dicha zonificación de 13,573 

metros cuadrados para dicho predio, y donde el uso de suelo para Embajada se 

encuentra permitido, además de los usos de suelo permitidos en la tabla de usos del 

suelo establecida en el presente Programa para dicha zonificación. 

Artículos transitorios: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Se modifica el plano E-3 del Programa Parcial de Desarrollo Urbano 

Polanco del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alca ldía Miguel 

Hidalgo publ icado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 06 de junio de 2014, 

en el uso de suelo de la zonificación del predio ubicado en Calle Schiller número 529, 

Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560, Ciudad de México. 

TERCERO.- En todo lo que no se modifica en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 

Polanco, continuará vigente en los términos de la aprobación, promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 06 de junio de 2014. 
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X. LUGAR, FECHA, NOMBRE Y 

RÚBRICA AUTÓGRAFA DE QUIENES 

PRESENTEN LA INICIATIVA DE 

DECRETO 

Lugar, fecha, nombre y rúbrica autógrafa de quienes presentan la iniciativa de decreto 

Ciudad de México a 15 de enero de 2024. 

GRAEME CHRISTIE CLARK 
EMBAJADOR DEL GOBIERNO DE CANADÁ 
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XI. SI LA INICIATIVA CONTUVIERE 

PLANOS O CUALQUIER OTRO 

DOCUMENTO GRÁFICO, LOS TALES 

DEBERÁN SER CLAROS Y LEGIBLES, 

TANTO EN SU VERSIÓN IMPRESA 

COMO EN LAS ELECTRÓNICAS 

Anexo A Planos 

11.1 Localización, clave LOC-01 

11.2 Delimitación Entorno Urbano, clave DEU-01 

11.3 Plano de Divulgación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Miguel Hidalgo, clave PPDU-01 

11.4 Levantamiento Usos de Suelo existentes, clave LUSA-01 

11.5 Levantamiento niveles condiciones actuales, clave ANX-11 .5-01 a 

ANX-11.5-04 

11.6 Rutas de acceso, clave ANX-11 .6 

11.7 Larguillo y reporte fotográfico, clave ANX-11.7-01 a ANX-11.9 

11.8 Medidas de Integración Entorno Urbano Inmediato, clave ANX-11.8-MIEU-01 

a ANX-11.8-MIEU-05 

Anexo B Información del Proyecto 

11.9 Tabla de áreas y Niveles 
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XII. TRATÁNDOSE DE UNA INICIATIVA CIUDADANA, 

DEBERÁ ADJUNTARSE COPIA, CERTIFICADA POR 

NOTARIO, DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR EN LA 

QUE CONSTE EL DOMICILIO DEL PROPONENTE, 

DOMICILIO QUE, A SU VEZ, DEBERÁ UBICARSE 

DENTRO DEL POLÍGONO SOBRE EL CUAL SE 

PRETENDA QUE APLIQUE EL TEXTO NORMATIVO 

PROPUESTO 

Anexo C Documentos Legales 

12.1 Copia certificada de la Escritura de Compraventa número 109,691 y 109,692 

de fecha 19 de diciembre de 1968. 

12.2 Carné de acreditación a favor del Embajador de Canadá GRAEME CHRISTIE 

CLARK folio 33526-41792, Ref.: MS301 /19 (23/09/2019) , PR0-11701 

expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en fecha 25 de septiembre 

de 2019 vigente. 

12.3 Constancia de Alineamiento y Número Oficial con folio 675/2022 fecha de 

expedición 22 de septiembre de 2022 vigente. 

12.4 Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 19026-151 ROLU23 

fecha de expedición 04 de julio de 2023 vigente. 

12.5 Boleta de Impuesto Predial correspondien te al quinto bimestre del 2023. 

12.6 Boleta por Suministro de Agua correspondiente al cuarto bimestre de 2023. 

12.7 Identificación oficial de personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 
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